
 

Medellín, cinco (05) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

No consta cumplida la carga impuesta a la parte demandante de gestionar 

la notificación del codemandado JHONATAN ALEJANDRO ALZATE 

ARROYAVE en la Calle 65 #56-105 local 2 de Medellín.  

 

En orden a lo anterior, se requiere a la parte demandante para que dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de este auto, 

so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda, se concrete la 

gestión de notificación (art. 317 C.G.P). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 

JJ 
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